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Aprobación del nombramiento de Catherine Ashton como miembro de la 

Comisión Europea  

Decisión del Parlamento Europeo, de 22 de octubre de 2008, por la que se aprueba el 

nombramiento de Catherine Margaret Ashton, Baronesa Ashton de Upholland, como 

miembro de la Comisión   

 

El Parlamento Europeo, 

– Vistos el artículo 214, apartado 2, párrafo tercero, y el artículo 215 del Tratado CE, 

– Visto el artículo 4 del Acuerdo marco sobre las relaciones entre el Parlamento Europeo y la 

Comisión1, 

– Vista la dimisión de Peter Mandelson como miembro de la Comisión, presentada el 3 de 

octubre de 2008, 

– Vista la candidatura de Catherine Margaret Ashton, Baronesa Ashton de Upholland, como 

miembro de la Comisión, propuesta por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, 

– Vista la Decisión del Consejo 2008/779/CE, Euratom, de 6 de octubre de 2008, por la que 

se nombra un nuevo miembro de la Comisión de las Comunidades Europeas2, 

– Vista la comparecencia de la candidata propuesta ante su comisión parlamentaria 

competente el 20 de octubre de 2008, 

– Visto el artículo 99 de su Reglamento, 

1. Aprueba el nombramiento de Catherine Margaret Ashton, Baronesa Ashton de Upholland, 

como miembro de la Comisión por el tiempo que falta para terminar el mandato de la 

Comisión, hasta el 31 de octubre de 2009; 

2. Encarga a su Presidente que transmita la presente Decisión al Consejo, a la Comisión y a los 

Gobiernos de los Estados miembros. 
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